
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : LARMIT ALEJANDRO OROZCO HOWER 

DEMANDADO : FUNDACION HEMATOLOGICA COLOMBIA 

RADICACIÓN : 11001-41-05-006-2018-00306-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez sea notificado el presente auto en el estado 

electrónico que se publica en el micrositio web, dispuesto por la rama 

judicial para este despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dee6ffecf4bd08410903878c9c804174eb219d8d779711f64ab990923d58a444

Documento generado en 26/02/2024 10:08:31 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ARGELINO SIERRA ARENAS 

DEMANDADO : COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-41-05-011-2019-00136-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez notificado el presente auto en estado 

electronico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beb825fc6c7a77accb7a9d1077fc112c12039ef725d4e89220675acd909be812
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : TOMAS SUAREZ VILLAMIL 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-41-05-011-2019-00269-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez sea notificado el presente auto en el estado 

electrónico que se publica en el micrositio web, dispuesto por la rama 

judicial para este despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af055216d81f3f5950ee8c079558dbe6dc681f02570b967175750e559b4d0c64

Documento generado en 26/02/2024 10:08:33 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ALVARO CABAL VARGAS 

DEMANDADO : COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-41-05-001-2019-00354-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez notificado el presente auto en estado 

electronico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a511c264c49fdfd2eb2ac972c52f5aaf474abbf2e3815de09695b6eaa7f60549
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

 

 

 
 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA QUIÑONES RESTREPO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES-, PROTECCION S.A., 

COLFONDOS S.A. 

RADICADO: 110013105011201900278-00 

 

Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que, no se evidencia en el expediente que la parte 

actora allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos 

del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, 

esto es, que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, 

se haya emitido acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo 

la cual el Despacho pudiera constatar el acceso de los destinatarios al 

mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., al configurarse el presupuesto contenido en 

el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud 

de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en 

esta actuación. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumplen con los requisitos del artículo 31 del 

CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por 

parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Por último, se verifica renuncia de poder allegado por la AFP COLFONDOS 

S.A.  

 

En consecuencia, el Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la convocada 

a juicio ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

 

 

 
 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PORVENIR S.A, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, a la firma de abogados GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 830.515.294-0 y a la 

abogada MARIA CAMILA GUIO MARTINEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.032.505.503 y portadora de la T.P. N° 414.733, para los 

fines y facultades otorgadas. 

 

CUARTO: SEÑALAR el 07 de marzo de 2024 a las 10:00 A.M para llevar 

a cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20794319 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA identificada con la cédula de ciudadanía número 

53.140.467 y TP 199.923, como apoderada de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 32 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20794319


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62a2cd7237a80adc300382d123828aa72f3382a2a2360fce0afc9a5baab0da7a
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

  

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ÁNGELA MARÍA PÉREZ GARIBELLO 

DEMANDADO : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA PROFESIONALES SECTOR 

SALUD “CMPS” 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00321-00 

 

Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero señalar que una vez revisado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de fecha 1 de marzo de 2023, aportado por la parte pasiva, 

se evidencia que la dirección electrónica de notificación judicial, es  

katherynm@cmps.com.co, la misma relacionada en el certificado 582003, emitido 

por la empresa de mensajería SERVIENTREGA E-ENTREGA, correspondiente a la 

notificación a la parte demandada del 28 de febrero de 2023, que  cumple con los 

requisitos del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y Sentencia C 420 de 2020. 

 

 

 

 

 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el escrito de contestación se recibió hasta el 

31 de mayo de 2023, se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA PROFESIONALES SECTOR 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

SALUD “CMPS” en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 31 del 

CPT y SS. 

 

Asi mismo se RECONOCE personería adjetiva para actuar al Dr. LUIS 

ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, identificado con C.C. No. 79.242.166, y T.P. No. 

73.252 del CSJ, como apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

PROFESIONALES SECTOR SALUD “CMPS”, en los términos del poder conferido. 

 

Para finalizar se dispone SEÑALAR el 10 de mayo de 2024 a las 2:30 P.M para 

llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual 

a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20752037  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0032 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf981155a85bf66d799a2c3329d5e3836f67c10911deb91e4389588b64f5f9a9

Documento generado en 26/02/2024 10:08:23 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ANA SOCORRO GOMEZ PLATA 

DEMANDADO : COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-41-05-006-2021-00402-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez sea notificado el presente auto en el estado 

electrónico que se publica en el micrositio web, dispuesto por la rama 

judicial para este despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02d775ffe713be495ba69d33188ea33b348f24eed9ab4a8008b8883db6e1a15e

Documento generado en 26/02/2024 10:08:25 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO  
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SILVIA PATRICIA TOAPANTA JIMENEZ 

DEMANDADO : ANDRES FERNANDO SUAREZ RIAÑO 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00098-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Se dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez notificado el presente auto en estado 

electronico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77dd494cf509dbe10bbb1bde6bdae3bf796f56734bf8c3d2fe243fc2a58b2e4c

Documento generado en 26/02/2024 10:08:30 AM
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : XILENA YISETH TORRES MACHETE 

DEMANDADO : REPUBLICANA DE EMBRAGUES Y TRASMISIONES 

RADICACIÓN : 11001-41-05-001-2022-00142-01 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente causa, en 

consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (05) días a las partes, a 

efectos de que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión, los 

cuales se contabilizarán una vez sea notificado el presente auto en el estado 

electrónico que se publica en el micrositio web, dispuesto por la rama 

judicial para este despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 31 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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